
  

RESOLUCION No. 06-G-1J-0007674 

. AB. CARLOS LARREA LECARO 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Directión de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encueritran en 
causal e disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

  

  

            
  

declarada la inactividad, y son:las siguientes: 

EXPED| ' NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón ¡Fecha Cantón|Fecha | 

INMOBILIARIA VASPON S.A. 
65988 VASPONSA 28 GUAYAQUIL 31/12/1990 DURAN 09/12/1981 
72324 [CARMETAVIC S.A. 21 GUAYAQUIL 11/03/1994 DURAN 10/11/1994 

ERVICIOS DE CABLE Y 
OMUNICACIONES CABLEDURAN 

10130 B.A. 21 GUAYAQUIL 19/09/2002 DURAN 17/90/2002 
ZONA FRANCA DEL AGRO 

111599 ¡ZOFRAGRO S.A 21 GUAYAQUIL 07/01/2003 DURAN 06/P3/2003 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

| INTERCANTONAL URBANA DE 
'ASAJEROS FLECHA ROJA S.A. 

99173 | TIUPFR 30 GUAYAQUIL 23/08/1999 DURAN 23/09/1999 

! 

UE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan sarjeado la 

causal que motivó tal declaratoria; 

lo en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
compr las, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidác ¡ón de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

| 
EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM- 89230 de 1 de septiembre del 1989; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

| . 
ARTI CULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 

en el primer Considerando de esta Resolución.     compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
ARTI CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las si 

o. contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el 

ARTI O TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presertte Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentrd del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo. 
.          



    
      

de 30 

as, se 

  

    
ARTIC ULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Ré solución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías 

esta 

las ope , ciones de liquidación: y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, cahtado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 

hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de| esta 

Resoluc en. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañí 
Guayaquil, 23 de octubre de 2006 

, en 

    ESPECI A JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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|.BEPERTORIO No. YBZO y 
poseo 3 AS0 2008 
NOTAS:   
  
  LA ANOTACION EN RESERTC FLO 

| NO SISNIFICA INSCRIPCION   
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabi 
Número de Repertorio: 2008 4650 

0] 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL [CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha 
se — inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 

acto (s): o 
1.-|' Con fecha Veintisiete de. Agosto de Dos 
Mi1|Ocho queda inscrita la RESOLUCIÓN N* [06- 
G-IJ-0007674] dictada por el [ESPECIALISTA 

JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y 

LIQPIDACION DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL], Ab. Carlos ' Larrea Recaro, el 
[Veintitres de Octubre de Dos Mil Seis], la 
cual DECLARA DISUELTAS POR INACTIVIDAD las 

compañías: ([SERVICIOS DE CABLE Y 
COMUNICACIONES CABLEDURAN S.A.], [COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE INTERCANTONAL URBANA DE PASAJEROS 

FLECHA ROJA S.A. CTIUPER], [INMOBILIARIA 

VASPON S.A. VASPONSA], |[CARMETAVIC S.A.], y 
[ZONA FRANCA - DEL AGRO ZOFRAGRO S.A.]), en el 

Registro MERCANTIL de fojas 1677 a 1686 
de inscripción 122. EL 

REGISTRÁDOR DB LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL       
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REPUBLICA DEL ECUADOR j 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : : 

  

RESOLUCION No. 07-G-13 0006455 

LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
| DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004575 y 06-G-1J-0007674 del 6 de julio de 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las   
l 

pOr    
   

      

    
   

   

   

UE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.0 

inactividad y disolución; 

! ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 2005; 

| RESUELVE: 

TICULO PRIMERO.- DEJAR SIN. EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0005 

'TICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante lega. 

NMOBILIARIA VASPON S.A. VASPONSA 

TICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al 1 

2006. 

TICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al De 
ervicio de Rentas Internas del Ministério de Finanzas. General del 

  

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam |. 

Exp. No. 65.968 

2006 y 

que se 
compañía INMOBILIARIA VASPON S.A. VASPONSA con domicilio en la ciudad de 

D6; 

VE la compañía INMOBILIARIA VASPON S.A. VASPONSA ha superado las causales de 

mediante 

1575 y 
npafiía 

de la 

hargen 

bre de 

egado 

illa 

  
27 SEP 2007 
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REPERTORIO No. 9/ IQ rnreaMd hi 

Irecma: 29 AGO 208 AN 

NOTA: o 

LA AMOTaciOn EN - REPERTORIO 

NO SIGMIFITA INSCRIPCION 

  

  

    
  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabi 
N úmero de Repertorio: 2008 5179 

El, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL [CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha 
se | inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 
acta(s): 

1.- ¡Con fecha Veintinueve de Agosto de Dos 
Mil Ocho queda inscrita la RESOLUCIÓN DE 
PEACUIVACIÓN No. [$ 07-G-1J-0006455] dictada 
por el ([ESPECIALISTA JURIDICO DEL 
DEPARTAMENTO DE PDISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL en 

caliidad de AUTORIDAD COMPETENTE], Ec. Luis 

Redrobán Vargas, el [Veintisiete de 
Septiembre de Dos Mil Siete], la cual deja 

sin 'efecto las resoluciones 06-G-IJ-0004575 y 
06-G-IJ-0007674 del 6 de julio del 2006 y 23 
de octubre del 2006, en lo que corresponde a 

la ¡ compañía [INMOBILIARIA  VASPON S.A. 
VASPONSA]), en el Registro MERCANTIL de fojas 

1821 a 1826 Al número de inscripción 131. 
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DEL ECUADOR 
Nepas COMPAÑÍAS 

LUIS REDROBAN ARG. 
ESPECIALISTA DE CONTROL 1 DEL DE 

   

      

       

    
Ñ E EA ES 

lución. al representan legal de 

ICULO CUARTO.- DISPONER que se remita ¿Copia. de esta Resolución al Deleg; do 

del Servicio de. me Internas del Ministerio de Finanzas. 

Compañías, en Guayaquil, a 

=3 010 2006. 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original 

qúe consta en el Pi a instirucion 
¿110.130 

» Guayaquily    
Sec etario General de la Intendencia 

e Compañlas de Guayaqvil (E) 

  

   



  
  

  

A
 

  

  

REPERTORIO Mo 

25 AGO 2008 A FECHAS; 

  NOTE: 
LA AMOTACION EN REPERTC ed 

“NO SIGNIFICA. INSCRIPCION 
o   

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

( Número de Repertorio: 2008 

| 5180 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha 
se . inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 

acto (s): 
"1.- Con fecha Veintinueve de Agosto de Dos 
Mil | Ocho queda “inscrita la RESOLUCIÓN DE 
REACTIVACIÓN N” [H$ 06-G-IJ-0008690] dictada 
por | el ([ESPECIALISTA JURIDICO DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], Ec. Luis 
redrobán Vargas, el [Cinco de Diciembre de 

Dos 'Mil Seis], la cual deja sin efecto las 
resoluciones 06-G-IJ=-0004609 y 06-G-IJ- 
0007674 del 6 de julio del 2006 y 23 de 
octubre del 2006, en lo que corresponde a la 

compañía [SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES 

CABLIEDURAN S.A.])en el Registro MERCANTIL de 

fojas 1827 a 1832 con el mero de      
inscripción 132. EL REGISTRADOR LA   PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTO 

> Ml   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No 06-G-1J- :00081:06    
LUIS REDROBA VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTRÓL DEL: DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-IJ- 0004478 y 06-G-1J-0007674 del 5 de julio de 2006 y 
23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 'INTERCANTONAL URBANA. DE PASAJEROS 
FLECHA ROJA S.A, CTIUPER con domicilio en ésta Ciudad; 

  

QUE la referida compañía ha presentado los b balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

  

QUE lá COMPAÑIA DE TRANSPORTE - : INTERCANTONAL URBANA DE 
PASAJEROS FLECHA ROJA S.A. CTIUPFR ha: superado las causales de inactividad y disolución; 

  

En ejergicio de sus atribuciones delegadas p por él señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 
1 

RESUELVE: : 
estaa to] 

o PRIMERO.- DEJAR SIN: EFECTO: las resoluciones Nos. 06- G-1J- 0004478 y y 

    

06-G-1J-0007674 del 5 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la 

COMPANIA DE TRANSPORTE INTERCANTONAL 1 URBANA DE PASAJEROS FLECHA 

ROJA S.A, CTIUPFR 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con: esta resolución al representante legal de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTERCANTONAL* URBANA DE PASAJEROS . FLECHA 

ROJA S.A, CTIUPFR 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-IJ- 0004478 y! 06-G-1J- 0007674 del 5 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de: Fi inanzas, , . 

    
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myriam CERTIFICO: Que es fiel copia de su original 

gue consta en el archivo sta instivución 
Exp. No. 99,173    

    
Sedretario General de la Intendencia 

AB.f MAURICIS TRUJILLO ARIZASA 

e Compañias de Guayaqvl! (E) 
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FECHA: 25 AGO 2008 A 

NOTA: 
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| Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 
Número de Repertorio: 2008 5181 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha 
se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 
actio (s): 

1.47 Con fecha Veintinueve de Agosto de Dos 

Mil Ocho queda inscrita la RESOLUCIÓN DE 
REACTIVACIÓN N* [$ 06-G-IJ-0008106], dictada 

| por el ( [ESPECIALISTA JURIDICO DEL 

DEPARTAMENTO DE .DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL], 

  

  Ec. Luis Redrobán Vargas, el [Trece de 
| Noviembre de Dos Mil Seis], la cual deja sin 

efecto las resoluciones 06-G-IJ-0004478 y 06- 

G-IJ-0007674 del 5 de julio del 2006 y 23 de 

octubre del 2006, en lo que corresponde a la 
compañía [COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
INTERCANTONAL URBANA DE PASAJEROS FLECHA 

ROJA S.A. CTIUPER]), en el Registro 
MERCANTIL de foja 3 31 número 
de inscripción Á: >): 
PROPIEDAD Y MERCANTID DEL: BANÍ RAS , 

| E e z E " e: de teseados de la Propladad Interine 

  
    

     


